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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, UNIDAD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. San Salvacbr, a las nueve horas, rel día cuatro re abril 
rel año cbs mil dieciséis. 

El día uno re abril rel corriente año, se recibió la Solicitud re Acceso a La Información 
Pública, presentada mediante correo e~ctrónico y suscrita por la señora  

 en su carácter personal en la cual manifestó: 

"Yo   remito solicitud de historia/laboral preliminar de mi 
persona y que solamente he laborado en el sector público." 

CONSIDERANDO. 
Con base a las atribuciones re las ~tras d), i) y j) rel artículo SO re la Ley re Acceso a la 

Información Pública (en arelante LAIP), ~ corresponre al Oficial re Información realizar los 
trámites necesarios para la localización y entrega re la información solicitada por los 
particulares, y resolver dichas solicitures re información solicitadas por estos, así mismo, 
resolver sobre las solicitures re información que se sometan a su conocimiento. 

A partir rel reber re motivación genérico estab~cicb en el artículo 65 y 72 LAIP, las 
recisiones re los entes obligaros reberán entregarse por escrito al solicitante, con mención 
breve pero suficiente re sus fundamentos. 

FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD. 
Como parte rel procedimiento interno re acceso a la información, la suscrita Oficial re 

Información, el día diez re marzo rel año que prosigue a las once horas y cuarenta y seis 
minutos, requirió al Historial Laboral que proporcionara el retal~ re "El Historial Laboral 
Preliminar" re la ciudadana  

Teniencb respuesta re dicha solicitud por parte re rel Historial Laboral a las ocho horas 
y treinta y cinco minutos re! día cuatro re abril re! corriente. Dicho funcionario manifestó lo 
siguiente: 

"La señora la cual tiene un proceso realizacb 
en el historial laboral re fecha 30/05/2003 re la cual para porerla atenrer en el Historial 
Laboral tendrá que solicitar cita para la ventanilla única a los teléfonos re! INPEP conmutacbr 
Te!: 22479700 a las extensiones 312 y 319 o hacerlo personal mente en el modulo 7 re! 
historiallabora!INPEP. 

Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene información
confidencial Art. 24 lit. "c" de la LAIP



Según b ostentach por el Historial Laboral la suscrita hace bs siguientes 
recogimientos respués re analizar la petición y b comunicach por esta repenrencia, basánchse 
en bs artícubs 31, 32 y 36 re la Ley re Acceso a la Información Pública la cual argumenta que 
se le puere entregar esta información por estar acreditada como la titular re sus datos 
personales la cual b remostró por medio re su chcumento único re irentidad (DUI), rebich a 
que la información confirencial es la única información que aún y cuanch obre en porer re bs 
entes obligachs no puere ser entregada a cuak)uier persona, sob directamente al dueño re la 
información que en este caso es la peticionaria. 

En vista que la información expuesta no se encuentra limitada por alguna causal re 
reserva establecida en la ley re la materia; corresponre hacerla re conocimiento a la peticionaria 
por medio re este proveích. 

Con base a las disposiciones legales citadas y bs razonamientos antes expuestos, la Unidad 
re Acceso a la Información Pública RESUELVE: 

CONCÉDASE a la peticionaria el Acceso a la Información solicitada. 

Se le advierte a la señora  que la información 
contenida en el Historial Laboral se consirera en forma preliminar; esa oficina se reserva el 
rerecho re efectuar las modificaciones pertinentes a efecto re establecer el Historial refinitivo. 

NOTIFÍQUESE a la interesada este proveích en el medio y formas establecidas para tales 
efectos. 

INPEP 
)reD/LV 




